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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9364 EL MIRADOR DEL SALTILLO, S.A.

El Administrador único de El Mirador del Saltillo, S.A., de conformidad con los
preceptos legales y estatutarios de aplicación, ha decidido convocar Junta General
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en primera convocatoria, el día 5
de  septiembre  de  2014,  a  las  11:00  horas,  en  su  domicilio  social,  sito  en
Alcobendas  (Madrid),  calle  Estafeta,  número  8,  y,  en  su  caso,  en  segunda
convocatoria, el siguiente día 6 de septiembre de 2014, a la misma hora y en el
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Adquisición  derivativa  de  acciones  propias,  para  su  inmediata
amortización, en ejercicio del derecho de adquisición preferente previsto en los
Estatutos Sociales de la Sociedad en relación con la proyectada transmisión de
acciones de esta por parte del accionista NIESA, Nueva Inmobiliaria Española,
S.A., para el caso de que el resto de accionistas de la Sociedad no ejerzan el
derecho de adquisición preferente que les corresponde.

Segundo.- Redacción y, en su caso, aprobación del acta de la Junta General
de Accionistas.

Se  hace  constar  que,  hasta  el  séptimo  día  anterior  al  previsto  para  la
celebración  de  la  Junta  General  de  Accionistas,  estos  podrán  solicitar  del
Administrador  único  las  informaciones  o  aclaraciones  que  estimen  precisas
respecto de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por escrito
las preguntas que estimen pertinentes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales y en los
artículos 179 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, tendrán derecho a
asistir  a la Junta General  de Accionistas todos aquellos que sean titulares de
acciones de El Mirador del Saltillo, S.A., siempre que las tengan inscritas en el
Libro Registro de Acciones Nominativas con, al menos, cinco (5) días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta General de Accionistas.

Alcobendas (Madrid), 4 de agosto de 2014.- El Administrador único.
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